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SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

SU SEGURIDAD ES NUESTRA GARANTIA 
Acuerdo Ministerial N* 1892 

y) L£M 

A 
OF.DG- No. 235-L8M-2016 +1) 
Riobamba, 01 de Septiembre del 2016 +4 

Ing. 
Luis Vinicio Arébalo Buenaño 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General 
Ordinaria de Socios de la Compañía “L8M DE SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTDA.” 
Legalmente reunida el 15 de Abril del 2016, resolvió nombrarle a usted como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por un período estatutario de dos años. 

De acuerdo al artículo Vigésimo Noveno del Estatuto, usted tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo Trigésimo del Estatuto 
Social. 

La empresa “L8M DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA.” Se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el 04 de Mayo de 1999, ante el Abogado Italo Bedrán 
Riofrío Notario Sétimo del cantón Riobamba, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, bajo el número 135, el 15 de Agosto del 2000. 

Atentamente, 

    
  

      
   

  

MATRIZ RIOB, A Sucursal Ambato Pichincha Alta 102 y Nar: Pillahuazo 
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[TRÁMITE NÚMERO: 2768 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

N PERTORI ES 1708 

02/09/2016 

IN: 335 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: L8M DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | AREBALO BUENAÑO LUIS VINICIO 
IDENTIFICACIÓN 0603044694 
CARGO: . GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: RIMBAMBA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

  

HERNAN PATRICIO MEJIA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
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